
 
 
 

 

 
PROPOSICION SUSTITUTIVA 

 
AL PROYECTO DE LEY NO Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 

LA DINAMIZACION DEL MERCADO ENERGETICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
Modificar el artículo 52 del texto propuesto para segundo debate, debido a que incurre en 
un error al mencionar que “Artículo 20”. De tal forma, el articulo tendría el siguiente texto: 
 

Artículo 52: Artículo 20. Modifíquese el numeral 7º del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, que 
quedará de la siguiente forma:  
 
89.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los puestos 
y centros de salud, los hospitales, clínicas y los centros educativos y asistenciales, todos los 
anteriores siempre y cuando sean sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de 
sus consumos el factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por 
solicitud de los interesados ante la respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin 
excepción, siempre pagarán el valor del consumo facturado al costo del servicio. 
 

Cordialmente,  
 

 
JOSE DAVID NAME CARDOZO   JOSE EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE 
Senador de la República    Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente  
  



 
 
 

 

PROPOSICION SUSTITUTIVA 
AL PROYECTO DE LEY NO Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 

LA DINAMIZACION DEL MERCADO ENERGETICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

Modificase el artículo 9 del texto propuesto para segundo debate, con el siguiente texto: 
 
ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
 

Artículo 12.  Exclusión del impuesto a las ventas - IVA en la adquisición de bienes y servicios 
para el desarrollo de proyectos de generación con FNCE y gestión eficiente de la energía. Para 
fomentar el uso de la energía procedente de fuentes no convencionales de energía - FNCE y 
la gestión eficiente de la energía, los equipos, elementos, maquinaria y servicios nacionales o 
importados que se destinen a la preinversión e inversión, para la producción y utilización de 
energía a partir de las fuentes no convencionales, así como para la medición y evaluación de 
los potenciales recursos, y para adelantar las acciones y medidas de gestión eficiente de la 
energía, incluyendo los equipos de medición inteligente, que se encuentren en el Programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, estarán 
excluidos del IVA. 
  
Este beneficio también será aplicable a todos los servicios prestados en Colombia o en el 
exterior que tengan la misma destinación prevista en el inciso anterior. 
  
Para tal efecto, la inversión será evaluada y certificada como proyecto de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE o como acción o 
medida de gestión eficiente de la energía por la Unidad de Planeación Minero Energética -
UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las mismas 
deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía. 
 

Cordialmente,  
 

 
JOSE DAVID NAME CARDOZO   JOSE EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE 
Senador de la República    Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente  
  



 
 
 

 

PROPOSICION ADITIVA 
AL PROYECTO DE LEY NO Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 

LA DINAMIZACION DEL MERCADO ENERGETICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

Adicionase un parágrafo al artículo 11 del texto propuesto para segundo debate, con el 
siguiente texto: 
 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 14. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales de energía -
FNCE y gestión eficiente de la energía. Incentivo contable depreciación acelerada de activos. 
Las actividades de generación a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE y de 
gestión eficiente de la energía, gozará del régimen de depreciación acelerada. 
  
La depreciación acelerada será aplicable a las maquinarias, equipos y obras civiles necesarias 
para la preinversión, inversión y operación de los proyectos de generación con fuentes no 
convencionales de energía -FNCE, así como para la medición y evaluación de los potenciales 
recursos y para acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos 
de medición inteligente, que sean adquiridos y/o construidos, exclusivamente para estos 
fines, a partir de la vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la tasa anual de 
depreciación será no mayor de treinta y tres punto treinta y tres por ciento (33.33%) como 
tasa global anual. La tasa podrá ser variada anualmente por el titular del proyecto, previa 
comunicación a la DIAN, sin exceder el límite señalado en este artículo, excepto en los casos 
en que la ley autorice porcentajes globales mayores. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de generación 
de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE o proyecto de 
gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de 
Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, por la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME. 

  
PARAGRAFO 1. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las 
mismas deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción 
Indicativo vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
PARAGRAFO 2. La masificación de la medición inteligente o la Infraestructura de Medición 
Avanzada (AMI) se realizará de forma gradual, de acuerdo con un plan de despliegue que cada 
empresa debe diseñar cumpliendo con lo establecido por la CREG. 
 



 
 
 

 

Los usuarios que se encuentren dentro del plan de despliegue de AMI no percibirán ningún 
aumento en su factura de energía eléctrica a causa de la instalación del medidor inteligente, 
ni pagarán por la instalación de medidores inteligentes. 
 
Los usuarios tienen derecho a adquirir el medidor inteligente con un proveedor diferente a la 
empresa prestadora del servicio, en los términos que establezca la CREG. En caso de que el 
usuario opte por esta opción, deberá comprar el medidor por su cuenta y asumir el costo de 
este. 
 
 

Cordialmente,  
 

 
JOSE DAVID NAME CARDOZO   JOSE EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE 
Senador de la República    Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente  
  



 
 
 

 

PROPOSICION SUSTITUTIVA 
AL PROYECTO DE LEY NO Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 

LA DINAMIZACION DEL MERCADO ENERGETICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

Modificase el artículo 25 del texto propuesto para segundo debate, con el siguiente texto: 
 
 
Artículo 25. Modifíquese el inciso primero del artículo 1 de la ley 2036 de 2020, el cual quedará así:  
 

Artículo 1. "Autorizase al Gobierno Nacional para financiar con aportes del Presupuesto 
General de la Nación y el Sistema General de Regalías la participación de las entidades 
territoriales en los proyectos de generación, distribución, comercialización y autogeneración 
a pequeña escala y generación distribuida con Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER) que se enumeran a continuación: la biomasa, los aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar, hidrógeno verde, los mares y el 
aprovechamiento energético de residuos. Además de otras fuentes que podrán ser 
consideradas según lo determina la UPME. 
 
 

Cordialmente,  
 

 
JOSE DAVID NAME CARDOZO   JOSE EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE 
Senador de la República    Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente  
 

 


